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ANEXO 3  

TARIFAS APLICABLES 

1. Viajes 

Distancias de viajes Viajes ecológicos – Importe por 
participante 

Viajes no ecológicos – Importe 
por participante 

10 – 99 km 56 EUR  28 EUR  

100 – 499 km 285 EUR  211 EUR  

500 – 1 999 km 417 EUR  309 EUR  

2 000 – 2 999 km 535 EUR  395 EUR  

3 000 – 3 999 km 785 EUR  580 EUR  

4 000 – 7 999 km 1 188 EUR  1 188 EUR  

8 000 km o más: 1 735 EUR  1 735 EUR  

 
 
Por distancia de viaje se entenderá la distancia de ida que separa el lugar de origen y aquel en el que se 
desarrolla la actividad, mientras que el importe cubre la contribución al viaje de vuelta desde el lugar de la 
actividad. En el caso de las actividades en itinerancia, el solicitante debe sumar las distancias entre los 
lugares en los que tengan lugar las actividades y seleccionar el tramo de distancia correspondiente al total. 
2. Ayudas individuales 
 
 

 
 

 

Ayudas individuales 
 
 

(EUR al día) 

 
Austria 84  

Bélgica 88  

Bulgaria 60  
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Croacia 75  

Chipre 81  

Chequia 65  

Dinamarca 95  

Estonia 76  

Finlandia 93  

Francia 85  

Alemania 77  

Grecia 80 

Hungría 77  

Islandia 99  

Irlanda 91  

Italia 85  

Letonia 66  

Liechtenstein 84  

Lituania 65  

Luxemburgo 84  

Macedonia del Norte 57  

Malta 77  

Países Bajos 92  

Noruega 94  

Polonia 68  

Portugal 78  



 
 

 

Ref. «Project_Code»  

 

  3 

 

Rumanía 64  

Serbia 59  

Eslovaquia 67  

Eslovenia 78  

España 81  

Suecia 87  

Turquía 68  

Terceros países vecinos no asociados al 
Programa 62  

  

 
Máximo de 1 100 EUR por persona (contando a participantes, formadores, facilitadores y acompañantes). 
En función de la duración de la estancia por participante, incluidos los acompañantes, formadores y 
facilitadores (en su caso), además de un día de viaje antes de la actividad y otro después de esta, hasta cuatro 
días adicionales para los participantes que reciban una subvención para desplazamiento ecológico. 
 
3. Apoyo organizativo 
 
125 EUR por participante en una actividad de desarrollo profesional, sin contar a los acompañantes, 
formadores y facilitadores. 
 
4. Apoyo a la inclusión dirigido a las organizaciones 
 
125 EUR por participante para costes relacionados con la organización de actividades de movilidad 
destinadas a participantes con menos oportunidades, sin contar a los acompañantes, los formadores y los 
facilitadores. 
 
5. Apoyo para visitas preparatorias 
 
680 EUR por participante y visita preparatoria, sin contar a los participantes de la organización de acogida. 
Pueden financiarse como máximo dos participantes por organización participante en cada actividad. 
Además, también puede financiarse un facilitador por cada visita preparatoria.  
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